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Estructura 

Constitucional Romana. 

Monarquía

. 

El derecho romano, es el conjunto de los principios que han regido 

la sociedad romana en las diferentes épocas de su existencia, 

desde su origen hasta la muerte del emperador Justiniano. 

4 sectores: • Religión • Moral • Ethos • Derecho. 

Derecho 

Romano. 

La periodización del Derecho Romano contempla desde la 

Monarquía, hasta el Imperio bajo Justiniano, pasando por la 

República, el Imperio en sus dos etapas compuestas por el 

Principado y la Autocracia. 

Características. 
se basa en tres órganos políticos y con tareas 

distintas: • El rey • El Senado • Los Comicios 

curiados. 

Órganos 

políticos. 

-el rey, -el senado, -los comicios. 

Republica. 

Esta etapa dentro de la historia romana comprende los años 510 y 27 

a. C. Roma se convierte en una de las máximas potencias del mundo 

antiguo derivado de su triunfo sobre Cartago, convirtiéndolos 

prácticamente en dueños del Mar Mediterráneo. 

Órganos políticos. 
Estos supremos magistrados tenían el pleno poder 

(imperium) que anteriormente había ostentado el rey, 

excepto la religiosa; pero con limitaciones. 



 

Imperio. 

1. Transformación del vínculo de alianza o federación en el 

de anexión.  2. Integración del estado nación dominante y los 

territorios dominados. 3. Un mismo tipo de organización y 

sistema municipal. 4. Reconocimiento de ciudadanía a todos 

los hombres libres del Imperio. 

Estructura 

Constitucional Romana. 

Diarquía o 

principado. 

Durante este periodo el poder supremo, es compartido 

por el senado y el príncipe o emperador. En los órganos 

legislativos aparecen notables cambios. 

Autocracia o 

bajo imperio. 

El periodo que conocemos con el nombre de Imperio 

Absoluto en el cual todos los poderes se concentran en 

manos del Emperador, es una época de franca decadencia. 

Constitución del 

imperio bizantino. 

Desde la caída del Imperio Romano de Occidente, 

los gobernantes bizantinos añoraban los tiempos en 

que este imperio dominaba todo el Mediterráneo. 

Sistema 

feudal. 

Feudalismo es la denominación del sistema político 

predominante en Europa Occidental de los siglos centrales de 

la Edad Media,  y en la Europa Oriental durante la Edad 

Moderna. 


